
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, diecinueve de agosto de dos mil veinte  

 

Radicado: 2019-00056-00 

 

Se incorpora al proceso el escrito presentado por la apoderada de la parte 

demandante, mediante el cual suministra la información de los correos 

electrónicos para la realización de la audiencia pública a celebrarse el próximo 

21 de los corrientes, a las 08:30 a.m., sin más consideraciones. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
5. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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